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El desprestigio de los sistemas 

En los veinticinco años que corren de 1822 adelante, 
la Nación mexicana tuvo sieoo Congresos Constituyentes 
que produjeron, como obra, una Acta Constitutiva, tres 
Constituciones y una Acta de Reformas, y como conse
cuencias, dos golpes de Estado, varios cuartelazos eu 
nombre de la soberanía popular, muchos planes revolu
cionarios, multitud de asonadas, é infinidad de protestas, 
petieiones, manifiestos, declaraciones y de cuanto el inge
nio descontentadizo ha podido inventar para mJover al 
desorden y encender los ánimos. Y á esta porfía de la 
rHuelta y el desprestigio de las leyies, en que los gobier
nos solían ser más activos que la soldadesca y las faccio
nes, y en que el pueblo no era sino materia disponible, lle
, 11ron aquéllos el contingente m:ás poderoso para aniqui
lar la fe de la Nación, con la disolución violenta de dos 
congresos legítimos y la eonsagración como constituyen
tes de tres asambl~1s sin podoces ni apariencia de legiti
midad. 

Roo.nióse en 1822 el primer Congooso que debía COM-
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tituir á la Nación según las bases establecidas en el Plaa 
de Iguala y el Tra!tado de Córdoba; es decir, organizando 
una monarquía mod,eT1ada al •estilo de 1812 y llamando· al 

trono á un príncipe de la casa real de España; pero una 
noche, y cuando el Congreso meditaba ya la. ley suprema, 

un sargento acabó con plan y tr-atado, proclamando Em
perador de Méxfo.o á D. Agustín de Iiturbide; con lo que, 

si los instigadores de Pío Marcha no lograron hacer un 

emperador, deshicieron la idea monárquica, que no había 

sido seguramente sino un medio de contentar por de pron

to al partido español de la antigua colonia. El Congreso 
cedió á la violencia que á una ejercían sobre él las mili
cias sobornadas y un populacho inconsciente; per-0 á la 
vez que, conformándose con la imp-0sición del motín, de

claraba emperador á Iturbide, trató de asumir su papel 

de representiante de 1,a soberanía nacional, y lo hizo con 
la conv.icción y entereza á que tan propicios eran, tanto 

lns idea.s que al través de la 1letrópoli y sus revolucion~s 

había derramado en la Nueva España la revolución fran

c~sa, como los sentimientos propios de un pais que aca
baba de conquistar su ,auton-0mía con el triunfo de una 

rebelión contra fuerzas seculares. Per-0 el ,imperio ~ra 
absurdo y los absurdos políticos sólo pueden sostener su 
vida efímera por medio de la fuerza: Iturbide disolvió el 

Congr.eso. 
El hotnbrc era cl!'spropo1•cionadamente pequeño para 

la magna obra á que parecían llamarle sus destinos. In
t\uido de ejem1plo reciente para sus audaces tentaitivas. 

sus actos resultaban sin gt~ncleza y dejaban ver siempre 
en el fondo del cuadro el telón pintarrajeado de la farsa 

teatral. Su 18 Brumario, que vino después de la eorona

ción ridícula, y que no tenía por precedentes las campa
ñas de Italia y Egipto, ni por fuerza el genio napoleónico, 
ni deslumbró ni amedrentó; y así, cuando su acto brutal 
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rompió el encanto de la soberanía 
tad del Congreso que la representa:p~ar y d_e la majes-
lugar el prestiofo de la i-,.,.·tu . , ' o substituyó en su º W)~i c10n monárq · · • . 
ra el respeto ni el temor d I f uICa, m siquie-, e a uerza dura • 
ei misma y hace sentir la fi , .. ' que siente en 

No I con anza en su mconrnovilidad 
iay acto en nuestra historia política ás f . 

oo trascendental que ést L m atalmen-e. os pueblos q b 
romper con sus t di . ue aca aban de 

ra mones coloniales d' golpe las bas . , per ian de un solo 
es en que iban á fundar 1 . . 

va vida institucional. e edificio de su nue-
, Y por miás que 

contra de las instituciones lib se argum:ente en 
menzaba á. v. . , res par.a un pueblo que co-

iv1r, no podra encontrars , 1 . . , 
los pueblos ameri'can . e a a síJtuac1on de os que se rndep d' 
m:ás solución que 1,a d 

1 
en ieron de España 

. . e evantar sus b' 
p1·mc1pio de la sob , go iernos sobre el 

erama popul 1 y[¡, los mona ar, que iabían aceptado 
roas en Europa lf b 

a<Juel Co t' ' que ª iwn propagado en 
n mente las gue , rras napoleonicas hab' 

asegurado las constituciones ele ' que ian 
bían derramado como l· b pueblos cultos y que ha-

, a uena nueva d d 1 
<kl siglo XVIII h t 

1 
, es e os ftlósofos 

El 
as a os poetas del siglo XI X 

argumento d •, l ~ · e as masas ionorantes " 
suele prosperar en la r º que aun hoy 
dico, no tiene valor ni~;::z~ 1:: los edi:oriales de perió
biernan en nin~, . masas ignorantes no go-

5ufül, parte y p ' 
jacobinismo democra't' ~-ecufmcnte el pecado del 

ico consiste e I b 1 
como factor de gob. - n ia er u eontado 
. ierno. Para la vidn l' . 
influencia en los dest·n d ' po itica, para la 

i os e un pais i bl 
dr la sociedad q t· . , e pue o es la parte 

ue iene concHmeia d • l ·ct· 
Lo malo es que la pal b . e a v1 a nacional. 
cidemales tres connota ~a pueblo tiene en los idioIDas oc-

aCJones que la · . 
veces e1 simple descuido nf ignorancia y muchas 
oonjunto, la de suma d c~ d~den: la de masa social en 

e m 1viduos c d , 
los derechos políticos 

1 
d a.paces e eJercitar 

irición á la parte c 1:.S.Y a e pueblo bajo, por contrapo-
n y aoomodada de la aociedad. De 
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esta •confusión han nacido todas las teorías falsas Y todias 
laI; vocif.eracione.s perve11Sas d•e qru.e se alimenta la dema-

g0gia. . . , 
El ,pueblo de la vieja colonia tenía la co~v1cc1~. die su 

poder sobre el Gobierno, fundada en el motivo mas m<ion
te~iable : ,el haber destruido el •exist ente por las arrn,as. 
Nada hay que dé mayor conciencia del propio derecho 

que el hac,erlo pMvalecer por la . foerz.a. Sobre 1~u:l:a 
· ·' debi' o' non"•rse la consagración del prmc1p10 ccnvi.cc1on J:' v 

que ,diera el gobierno al pueblo legítimamente :epresen-
tado, y sólo esta representación pudo ser auto~1dad res
petable para someter por la ley las fuoczas mismas qu: 
trndían por f.alta de disciplina á .desord~arse; <es~o fue 
lo que trató di hacerse y á ello conduc1an los primeros 

pasos de la T1ev-0lución triunfante ; per~ el g~lpe de Es
t ado de Iturbide, no sólo tuvo el ef,ecto inmediato Y pasa
jero de disolver un ,congr-0.so, sino el trascendental_ Y _d~
ra-deri; de destruir en !& . .eonciencia pública el pr_mc1~;º 
t:undamental en que había de sustentarse la orgamzac1ou 

política de la N aeión. . . . 
Como si esto no bastara para prostitrur la idea de la 

representación nacional Y. ha0erla de~preciab~e á los ojos 
de 108 pueblos, ]turbide creó de propia autor1d.ad la J~n
t,\ Instituyente, r eunión de representantes de las provin

cias que él mismo designó ,de entre sus _adic~os, as~mblea 
que debería llenar ciertas funciones leg1slat1vas m1:ntra~ 
se reunía un nuevo Congreso; pero qne de hecho iba a 
constituir al país, y que llegó á formar el proyecto de una 
constitución provisional del imperio. Así fué cómo por 

dos actos sucesivos y cua.ndo se iniéaba en el espíritu 
piíblico el 1,espet o á la autoridad investid~ d_e ~os poderes 
de la Nación, Iturbide destruyó todo prmc1p10 de auto
riJad suprema, y quit(> los fundamentos de la suya pro
pia, primero atentando contra la representación investida 
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del poder nacionl y después usurpando ese poder para 
la investidura de una asamblea sin origen legal ni auto
ridad alguna. La idea democrátic,a fué así destruida en 
¡érmen; la f.e en los principios que la alimentan vaciló 
desde entonc,es. 

Cinco me.ses .después tocó su :turno de desprestigio á 
la autoridad fundada en la fuerza. Una revolución rápida 
como pocas, sin grandes esfuerzos ni notabl<es hechos de 
armas, e.así sin encontrar resistenc1as, dió al traste con 
·el principio y lanzó al Emperador del territorio nacional. 

En menos de un año, los pneblos habían perdido la fe 
en el Derecho y el respeto á la fuerza, y con la eficacia de 
las le0ciones de la experiencia habían apllendido á bur
larse de las pr,omesais del uno y á despr,e.ciar las amena
zas del otr-0. El Congreso disuelto volvió á reunirse y él 

' ' que había declarado emper,ador á Iturbide por sesenta y 
siete votos contra quince, dedaró, tan pronto como rea
sumió sus funciones, que ,el gobierno ,imperial ,era obra de 
la fuerza y que ,eran nulos ,todos sus actos. 

No habían de esperarse mucho tiempo las consecuen
cias de tales sucesos ; por todas partes cundió un senti
miento que debió de ser mezcla de desconfianzas y codi
cias entre los grupos, bien reducidos ,en cada provincia, 
áe los hombres capacitados para intervenir en los ne"O
cios públicos. Varias provincias una tras otra declarab

0

an 
su independencia; otras amenazaban proclamarla; la ma
yor parte exigían del mal sostenido poder del centro el es
tablecimiento de la República federal, y de tal suerte 
apremiaron al Congreso, que éste, no obstante haber con
vocado ya á elecciones de un nuevo Constituyente, se vió 
constreñido á manifestar á la Nación en una orden dic
tada en altas horas de la noche, que aunque ya sin pode
res para dar leyes constitu,cionales, vota ha por la insti- ~ \\\)t'iO \.t.u \• 1\ 

t . , d l R 'l l' "'"~o u~ t, ,._\,.. uc1on e a '-epu ~ 1ca federal. \)l\\"l,,;.,,un ~\\'~" i;•• 

l\t \.\\l\tCr,.1~G Rt \t.'5'' 
u l\~JO~id <:'( ~<21,\Ct 

l" \\il.\1.i<- • 
tfiá(I, \ti~"'º 



14 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA 

Reunido el nuevo Constituyente, la rebelión de casi 

todas las provincias obligó al Gobierno á excitar á aquél 

para que proclamase en breve término la forma de go
bierno que ellas imponían, y tan serias hubieron de ser 
la.s circunstancias, que Ramos Arizpe forJDlllló en tres 

días el proyecto de bases constitutivas, que é.%as circu
laron dos semanas después para trainquiliZiar desde luego 
los ánimos, y el Acta Constitutiva, primera ley funda

mental mexicana, se expidió dos meses más tarde. Fué 
ésta un anticipo de la Constitución que ,aquél Congreso 

estaba llamado á formar, y que dió en efecto al país, en 

Octubre del mismo año de 1824. 
La imposición del sistema federal por las provincias, 

sobre un gobierno que lo repugnaba, no pudo ser obra 
ciega de la ignorancia como se asentó por escritores de 
la época. Las provincias confiaban más en sí mismas que 
en el gobierno central, y el esph-itu de independencia que 
en ellas había dejado la guerra de separación las impul

saba á obtener la mayor suma de libertades posibles para 

atender á su propio desenvolvimiento político; ,pero por 
otra parte, no debió de influir poco en su actitud resuelta 

y amenazadora el afán de sus grnpos directores de ,tener 
In mayor suma de poder que fuera dable dentr-0 de la 

unidad de gobierno q11e era temerario rechazar. 
Así fué cómo en pueblos sin educación política ningu

na se estableció el sistema de gobierno más complicado 
de todos y que requiere más delicada comprensión de los 
principios que lo informan. El Acta y la Constitución de 
1824:, llegaron al punto más alto á que pudieran aspirar 

los púeblos como institución política, estableciendo la di
visión y separación de los poderes públicos, la organiza

ción del Legislativo y el ,Judicial como entidades fuertes 
y autónomas y la independencia de los Estados limitada 

por el interés superior nacional. Lejos de revelar la igno-
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rancia que escritores de la época atribuyeron á sus auto

res, demuestran que éstos eran conocedores no superfi

ciales de las teorías democráticas y federalistas, y que, 
fuese cual fuese sn opinión personal, obedecieron de bue
na fe el mandato imperativo de las provincias declaradas 
contra el centralismo, pues hay en los preceptos de am

bas leyes celoso empeño d-e aseguvar la libertad interior 

de los Estados como una garantía contra las usurpacio
nes del poder central. No hay que desconocer esos mé
ritos del primer congreso republicano, ya que hay que 
denunciar su pequeñez de miras en la organización social 
cuando proclama la intolerancia religiosa, sostiene los fue

ros, Y pasando en blanco las adiciones de la Constitución 
americana que tuvo á la vista, no garantiza los derechos 

individuales, de los que sólo hay uno que otro regados 
en diversos tratados de su obra. Dada la educación colo

nial, adueñada de todas las conciencias y señora de todos 
los espíritus, ni cabe siquiera formular un cargo contra 
los que, en sus respetos por la tradición, representaban 

fielmente á los pueblos tradicionalistas de quien deriva

ban sus poderes. 
La obra estaba lejos de la perfección; pero era noble. 

Si la porción activa de nuestro pueblo hubiese sido como 
d americano, tan enérgico para sostener sus derechos co

n~o s~brio para mantenerse dentro de sus leyes, las defi
c1en:ias se habrían llenado y los defectos corregido por 

el sol~ proc.eso de las necesidades públicas, que obran 
el'oluc1ones mcontrastables, como las morosas leyes natu
rales modifican el mundo y transforman los planetas. El 

pueblo am~micano ha consumado la completa evolución 
dr su gobierno dentro de su misma constitución escrita 

rSgi~a é inmóvil, en tanto que nosotros no hemos podid~ 
modificar el sistema real que nos cabe, á pesar de todas 
laii constituciones inventadas para cambiarlo. 'l'odo lG 
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hemos esperado de la ley escrita y la ley escrita ha demos
trado su incu,rable imp~encia. 

Apenas publicada la Coootitución, las Legislatur-as de 
los Estados comeMaroo á proponer enmiendas sin las 
cuales tenían por imposible el gobi,erno de la Nación. Ha
bía afán de intervenir 1en lo más alto de las funciones 
públicas; ningún empeño de prestigiar la Ley fundamen
tal; los Estados, reeionoci-da su soberanía, tendía,n á ser 
eeñores; tras el desprestigio de la· soberanía nacional y lit 

bancarrota d:e la fue,rza, se buscaba la inconsistencia de 
. ]a Ley suprema, con lo que ya no habría nada de qué hacer 
1lil. ídolo, si el pueblo era ignorante, ó nada que respe:tar 
y en qué fundar las propias gaN1Jntías, si era bastante 
culto para atender á su propia conserV'ación. 

Cuando en el orden político no quedaba ya ningún 
principio superior á que ,atribuir -el origen de la autori
dad, aparecía mayor la del cler.o, porque e11a la única que 
mantenía en sus dogmas misteriosos y tradicionales el res
peto y la adhesión de los pueblos. Y si á oo feliz posición 
para dominar al poder temporal se añade la amenaza que 
¡intió en la invasión de las ideas nuevas y en el afán 
creciente de li'bertades, se explica que tendiera á ense-
1iorearse de la política y adueñairse del gobierno. Su pro
grama debía s-er el de todas las iglesias imperantes: com
batir las libertades ,públicas; y como el principio federal 
no sólo era una libertad novísima en ~iéx.ico, sino el auun
eio de las otras que v.endrían d,e las instituciones ame
ricamas, el clero tuvo que ser, con tod·os sus parciales, 
enemigo ,del sistema federal y enemig-0 de la Constitu
ción. Así se atizó el 1iberalismo naciente; los partida
rios de la Constitución se hicieron advers8Jl'ios del clero 
J avanzaron en sus ideas, echando· en cara á la cl•erecía 
,us desórdenes y su falta de paitriotismo; el cler-0 culpó 
á la Constitución ,d-e ser origen de todos los males del país, 
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Y á sus defensores de demagogos, de impíos y de incapa
ces para el gobierno. La lucha se entabló, por lo general, 
sin virilidad ni franqueza, salvo por parte de muy po
cos; los presidentes que se sucedían, ó vacilaban entre 
ambos extremos ó eran capaces de aceptar los dos suce
sivamente. La ley fundamental, asendereada por todos, 
no tenía autoridad ni ascendiente ; los Estados no sentían 
la cohesión federal, la política se fraguaba en los conven
tos Y los principios fundamentales y las liberitades públi
cas se discutían en los cuarteles. 

Ein 1835, ,el gobierno se determinó á acab8Jl' con el sis
tema federal. El Congr.eso, que, de Limitarse ,á reformar 
1a Constitución lega.Imente, debía, según los preceptos de 
ésta, iniciar las modificaciones y dejar á la legislatura si
gui-ente la aprobación necesaria para su adopción, ~mcon
tró tardío y embarazoso el procedimiento, y tuvo por más 
fácil declararse constituyente para dar una carta nueva 
de todo á todo. La Asamblea, que tenía su origen y sus 
títulos d-e 1.egitimidad en la Constitu.crón de 1824, usur
pa poderes que ni le han dado sus electores ni proceden 
de aquella ley, destrnye la Constitución, y dicta la ele 
1836. Su base es, pues, la más ,original que pueda darse: 
un golpe de Estado parlamentario. 

No es fácil encontrar Constitución más singular ni 
más extravagante que este parto del centralismo victo
rioso, que no tiene para su disculpa ni siqu,i,era _el servi
lismo ele sus autores; porque si por sus preceptos, las pro
vincias, el Parlamento y el Poder Judicial quedaban de
primidos y malitrechos, no salía más medraido ,el Ejecutivo 
que había de subordinarse á un llamado Poder o·onserva
dor, en donde se suponía investir algo de subrehumano, 
intérpr,e.te infalible d.e la voluntad de la Nación, cuyos 
mfom:bros, poseídos del furor sagrado de los ,profetas, de
clararían la vnd·ad suprema para obrar el prodigio de 
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la felicidad pública. Este tribunal de superhombres, im
pecables, desapasionados y de sabiduría absoluta, podía 
deponer presidentes, suspender congresos, anular leyes, 
destruir sentencias; á él se acudía para que escudriñase 
en las entrañas del pueblo la voluntad de la Nación, y 

1::n cambio no era responsable sino ante Dios, como que 
apenas lo sufría por superior jerárquico, y debía ser obe
decido sin réplica ni demora, so pena de incurrir el rebel

de en delito de lesa na<lión. 
La seriedad cómica de estos preceptos que debió de 

refljarse en los miembros del gran Poder, entre asom
brados y satisfechos, no pudo dejar á los delD.lás funcio
narios una tranquilidad muy completa, y como la pana
cea no dió muestras de eficacia en la gobernación del 
país, no tardó el disgusto en hacerse camino ni la hostili
dad en ostentarse. La prensa hizo una campaña viva pi
diendo el restablecimiento de la Constitución de 24, el 
Gobierno declaró que la nueva era causa de todos los ma
les públicos (porque siempre el mal estaba en las Cons
tituciones), y pidió al Congreso que meditase si no era 
llegada la hora de reformarla. Así lo creyó el Congreso 
á los dos años y medio de vigencia de las llamadas Siete 
Leyes; pero no había medio de pasarse sin el Poder Con
serYador, que, consultado en el caso, declaró que la v-0-
luntad d·e la Nación se oponía á las reformas ini0iadas. 
La Cámara de Diputados quiso destruir el obstáculo, 
dando de mano al tal poder; pero la fracción avanzada 
fué Yencida en la votación por los conservadores. 

Inútil era insistir en ablandar el Poder supremo, sien
do que las reformas iniciadas tenían por primer objeto 
acabar con él. El proyecto de Constitución nueva pre
sentado al Congreso de 1840, no prosperó, ni el plan de 
gobierno propuesto por Santa Anna en 41, y que reque
ria, para convocar un Constituyente, la declaración favo-
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rable del Consejo cuya desaparición había de ser resulta
do seguro de toda autorización para reformas. Como no 
podía hablar sino por boca del Poder Conservador, la 
Nación se negaba obstinadamente á todo camlbio en las 
instituciones; pero el General Santa Anna apeló al me
dio de costumbre é hizo que la Naeión hablara desde el 
cuartel de Tacubaya. El Plan de Tacubaya dijo textual
mente: '' Cesaron por voluntad de la Nación en sus fun-. 

ciones los poderes llama.dos supremos que estableció la 
Constitueión de 1836 . .... '' 

Conforme á las Bases de la revolución triunfante, se 
convocó un nuevo Congreso para constituir por tercera 
vez á los pueblos de México; reuniéronse los Diputados 
Y resultaron no ser enteramente del agrado de Santa 
Anua, que por aquellos días era eentralista. El Congre
so, perplejo en su tarea, porque ya no podía conjeturar 
si los pueblos querían un sistema ú otro, después de que 
en su nombre se había impuesto á los Constituyentes de 
24 Y 36, primero el uno y después el opuesto ; perplejo 
porque invocándose la voluntad de la Nación se habían 
proclamado mu-chas veces las excelencias de los dos cre
dos, optó por no optar. La mayoría de la ·comisión en
cargada del proyecto lo propuso sin declaración expresa 
de la forma de gobierno, y colocándose en los términos 
de ambas jurisdicciones, parecía querer el sistema fede
ral con restricciones centralistas, y buscar los aplausos de 
los conservadores sin echarse la reprobación de los avan
zados. La minoría formada por Otero, Espinosa de los 
~Ionteros y ~fuñoz Ledo, y apoyada por Lafragua y 
otros, pidió franca y abiertamente en su voto particular 
el establecimiento de una federación basada en más com
pletas libertades. Rechazado el proyecto de la mayoría, 
una transacción entre ambas fracciones produjo el pro
yecto definitivo que, aceptado por la Cámara en lo gene-
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ral, prometía llegar á ser la nueva Constitución, y que 

aunque quedaba siempre como demasiado est<recho para 

la federación, se acercaba mucho más á ella que al siste

ma central, y establecía derechos individuales y algunos 
principios de gobierno más avanzados que ninguna de las 

Constituciones precedentes. 
Imposib1e era, por tanto, que Santa Anna pudiese 

aceptarlo ni tolerar una asamblea que tan en serio y tan 

patrióticamente tomaba su papel; pero aunque resuelto 
á disolverla, empleó, como siempre, los medios hipócritas 

que le dejaban en posición propicia .pal"a aprobar ó repro

bar sus propios actos y presentarse en sazón oportuna 
para paciñcar y salvar á la Nación. Llamó al Gobierno al 

Vicepresidente D. Nicolás Bravo, que con tan triste doci

lida,d supo ,servirle en más de un~ Yez, y se ausentó ele la 
capital, mientras su ministro Tornel fraguaba el golpe. 

De orden superior se movió una revuelta en el pueblo 

de Huejotzingo. que declaró desconocer al Congreso Cons
tituyente "por haber contrariado la voluntad de la Na

ción;" de esa Nación que por el momento no tenía más 
representante que Huejotzingo, y cuya voluntad tenía 

tantos intérpretes como facciosos había en tierras mexi
canas. Las ,tropas, en vez de ir á reducir á los amotina

d·os. se adhirieron á su intento, y después de las guarni

ciones de diversas ciuda.des, la <le la capital se re
beló contra la Asamblea. El Gohierno se inclinó obe

diente ante su propia farza y ordenó la disolución de la 
Cámara, por un decreto que, como quien dispone el acto 

más baladí de simple administración, preYenía la reunión 
de una junta de personas nombradas por el Ejecutivo, 

que se encargarían de formar las Bases Constitutivas de 
la Nación; pero como la llamada Junta Nacional Legisla

tiva creyera menguados sus poderes si á sólo las tales 

bases se limitaran, r-esolvió c¡ue daría de una buena vez 
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una constitución completa para el gobierno perpetuo de 
pueblos que ninguna autoridad le habían conferido, y 

dió en efecto la carta centralista que se conoce con el 
nombre de Bases Orgánicas. Santa Anna, vuelto á la ca
pital (puesto que todo el mal estaba hecho), sancionó, 

como Constitución, aquel atentado cínico en que se ha

bían omitido hasta las más groseras formas con que se 
finge algo de democracia, cuando hay siquiera el pudor 
de la hipocresía ó una sombra de respeto á la dignidad 
de la Nación. 

Sólo porque la Constitución de 36 es tan r~matada
meníe extravagante, vacila el criterio para tener y de
clarar por peor la de 43. En los autores de aquélla hubo 

algo de libertad de acción; en los de ésta, la única li
bertad que haya habido, si alguna, se empleó en fraguar 

una organización que dependiera por completo del Gral 
Santa Anna, porque temían que éste, en apariencia irres

ponsable d~ la disolución del Oongreso, lo restableciera 
con federalismo y todo, si no era la Asamblea Nacional 
Legislativa bastante pródiga en concesiones de autori

dad Y poder para el Presidente. La carta de 43 es un 
absurdo realizado : es el despotismo constitucional. En 
ella, el gobierno central lo ,es todo; apenas los Departa

mentos tienen altl'lilbucion:es de administfiación munici

pal'. Y todo el gobierno centl"al está en mawos del Eje
cutivo. El Congreso se compone de una Cámara <1ó· Dipu

tados designados por los electores terciarios, que lo fue
ron por los se-cundarios y sólo éstos por el pueblo y una 

C~mara de Senadores designados por los Pode~es pú
h_h('OS Y las .Asambleas de Departamento; pero de entre 

ciertos grupos salientes, con quienes trata de crearse una 

casta privilegiada, y en la que figuran muy principal

mente los generales y los obispos. Así y todo, el Con
gi·eso qu<'da casi anulado por el veto ~xtraordinario 
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qUJe corresponde SJl Presidiente, en tanto que _el Poder 
Judiciail viene también á sus manos por las directas Y 
gravísiU:.as facu[taJdes que tiene respecto á los trib~
les supremos. Las responsabilida:des pesan sobre los m~
nistros y sobre el Consejo de Gobierno; sobre el Pr,esi
dente ninguna; y sin embargo, no hay gobiernl(), de G~
binete, pues e1l Presi'dien1Je, oído el parecer die• sus ~
nistros y recogida la votSJción, puede procieder como bien 
le plazca. Las irrisorias fa.cuita.des de }as Asambl,eas de
partamentales, están somooi.d,a:s a'1 veto de los gobern~
dores y si p.ctr e-ruso una Asamblea insiste, -es ,el Presi-

' d , dente quien resolverá lo que qu-iera. Pero to av1a para 
que nada quede á los pueblos, ni nada falte á 1~ au_t~
rida,d sin límites diel Presidente, toda la orgamzaruon 
mezquina de l()IS Departamentos, según la Constitución, 
se anula y aniquila por la facultad que aquél tiene de 
iniciar leyies excepcionail.es pa,ra la organización política 
de seña!tadios Departamentos, cuando lo tenga por nece-

sar.io. 
Los principios fundamientale3 de esta ley s~premn,, 

fueron: captarse á Santa Ann~, dando en la puJa cons

tituyente, más que _o~ro !Y.ese tentado de dar ; ganars,e_ ~l 
cliero por medio de la intolerancia, el fuero y los priv~
legios; asegm•arse la casta militar también por los pri
vilegios y los fueros, y obteiner, en suma, para el par
tido conservador, un poder omnímodo brumimente auto

rizado ev la ley primera de la Nación. 
P,ero CiOOlO la natmaleza es invencible aun para las 

asambleas constituyentes, el absurdo era insostenible. 
Constituir el despotismo, reglamentar la omnipotencia, 
organizar el poder absoluto, son frases sin sentido Y ex
tremos ae construcción imposib'lie·. La Constitución de 43 
resultó estrecha para el Gral. Santa Anna, Y hubo que 
romperla. Rebeila!do en Guada>lajara el Gral. &redes, 
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mientras Canafüo desempeñaba interinamente la Presi
dencia, Santa Anna tomó el mando de las tropas para 
rrducir á aquél y omitió el requisito de la licencia del 
Congreso. Rec,}amólo éste; quiso el Gobierno desdeñar 
la observación; encendiéronse senadores y diputados; 
hubo entre éstos quien moviera acusación contra el Ga
binete, y al fin, Cana:lizo, de acuerdo con el Presidento 
propietario, cerró ambas Cáma·ras y desconoció su au
toridad. La revolución de P.aredes, secundada ,en Puebla 
y en la capital, desconcertó á Santa Anna, que apeló á 
la fuga y acabó por SBJlir desterrado. 

Cuando tres año.s más taTde, este hombre que tomaba 
su fuerza die la, fldta de principios y decoro, volvió al 
país en medio d,e l,a gueroa 8/Illericana, apoyó su rea,pa
rici<m en dura:s protestas contra el partido conservador~ 
que siempre le había s0&tenido y á quien había de ape
lar otra vez andando los tiempos de su desvergonzada 
política. El pl1an de la Ciudiaidela, de Agosto de 1846~ 
convocaba un nuevo congreso constituyente, y un de
creto del gobierno provisional l'les-table0ió la Constitu
ción de 24, haciéndola regir mientras la nueva represen
tación nacional expedía la suya. Santa Arma, vuelto á la 
presidencia die la República en 1•8'l eloociones que enton. 
ces se practiearon, sa,ncionó en 47 y juró }a, nueva ley 
fundam,entail, y él, que dtmunci'aba las Bases de 43 como. 
e~trechas para la acción libre y eficaz del Gobierno, aceptó 
srn vacilar la nueva organización netamente federalistll.. 
que establecía el Aicta Constitutiva con la Constitución 
die 24, modificadas en el Acta de Reformas, en sentido. 
má:s libera:l y con mayores restriccione~ para el Poder 
Ejecutivo. 

Aquel Congreso, que dió un paso de trascendencia en 
nuestra;s instituciones, trabajó en circunstancias tan di
fícile;;, que es digno de admir11Ción y de alabanza. Dícese-

,,_¡~ \.tOl
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por escritores de la época, que estaba dominaido por el 
talento y el carácter absorbente del diputado Rejón; 
pero el hecho es que el alma de la rieforma, el que no 
desconfió de la supervivencia d·e la Nación en sus derro
tas y quería á todo tranee aprovechar el momento pro
picio para constituirla bajo el predominio de los prin
cipios federalistas, que eran los de las libia-rtades públi
cas, fué el joven jefe del partido moderado,, orador ell)
cuenite, lucha!dor incaDIS'able, y á juzgar poir sus obras, 
uno de los espíritus más cultos de sus días: D. Mariano 

Otero. 
Das tl"~as naeioniabes eran vencidas por todas partes; 

los invasores llegabain Y'ª al corazón de la Repúblic·a; 
cada paso resultaba desacierto; cada encuentro, retira
da; cada retira/da, derrota. La Nación necesitaba ejérci
tos, los ejércitos necesitaban rancho, y el Erario, qUJe ha-
0ía Yi,ido siempre en el déficit, 1~stai.Ja caído en la 
bancarrota. El dinero, que no padía ya estar en los cam
pos ni en las pequeñas industrias, se guardaba sólo en 
la iglesia y en manos d·e los ricos siempre conservado
res ; la e:x:a;cción en los tesoros del clero encendía la 
cuestión religiosa, que llegaba a:l Congreso para oca
sionar divisiones en la representación nacional y agi
tar las más peligrosas pasiones. La Nación se abatía al 
peso de todas sus pasadas culpaiS y de todos sus ·erro
resr tan irremisible, tan fatalmente; los medios de de
fensa, los sacrificioo mayiores se vieían tan absolutamente 
estériles é inútiles, que hay que reconocer algo de gran
de, de extraordinario, de muy superior, en los pocos 
hombres que tenían fe todavía, ya que esa fe loca no po
día sino ser hija del patriOltismo más noble y más alto. 

Siguió el deaastre hasta el fin, en el orden de los 
hechos irremediables, que casi aparecen con la fata!lidad 
de las leyes de la naturaleza y casi nos inspiran hoy un 
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s~~timiento de irresponsabilidad. La tenacidad de Otero 
-~10 Uil'a obra que per.sistió á través de la catástrofe· el 
sistema fe~era:l pasó á la nueva época paira ser objeto' de 
embates mas crudos, para arrastrar con él 
rie d - ' en una se-

e campanas, las libertades nuevas que habían d t 
1'e las revoluciones de Ayutla Y 1a Refo . . e raer-

. . rma, pero para se-
gmr siempre un camino de victorias reunien~.o en t 
no ' 1 bl ' u or-

a os ~ue OiS, y haciendo con todos los sacrificios de 
~uchos anos y los dtolores de dos gien,era,ciones ,,,1 t' 
tno n · , " pres 1-
.,,. ecesano para que una institución . h t . viva y perdUI'e 
as a conquistar todas las voiluntades leva t 

símbolo d f ' n arse como 
. e e para todos los espíritus y criar al fin l 

alma nacional. e 
1 
j 1 


